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VISTO: 

 

La licencia por maternidad presentada por la docente Méd. Micaela del Valle 

Maldonado Santi, Legajo: 13882, que se desempeña como Ayudante de Docencia “A” con 

dedicación simple para cumplir funciones en el Área Clínica – Cursos de RMP de la carrera de 

Medicina. 

 

Y CONSIDERANDO: 

 

La propuesta del coordinador de RMP I, Méd Alejandro Cragno; 

 

Que, según lo expresado por el coordinador, la Méd. María Florencia Gaspari (DNI: 

34.492.332) reúne las condiciones requeridas para efectuar el reemplazo de la docente 

previamente mencionada; 

 

Lo aprobado en sesión plenaria el 14 de julio; 

 

Por ello: 

 

EL CONSEJO DEPARTAMENTAL DE CIENCIAS DE LA SALUD 

RESUELVE: 

 

 

ARTÍCULO 1º: Contratar a la Méd. María Florencia Gaspari (DNI: 34.492.332) como 

Ayudante “A” con dedicación simple para cumplir funciones en el Área Clínica – Cursos de 

RMP de la carrera de Medicina, desde la efectiva posesión del cargo y por el término de tres 

meses. 

 

ARTÍCULO 2: Por dichas funciones la Méd. María Florencia Gaspari percibirá una 

remuneración como Ayudante “A”, afectándose a la economía generada por la licencia por 

maternidad indicada en el visto, habida cuenta que ANSSES abona sus haberes por tres meses. 

 

ARTÍCULO 3º: Agréguese al expediente 2287/21 y pase a las Direcciones de Economía y 

Finanzas y Personal a sus efectos. Cumplido, vuelva. 
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